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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Con proyecto de decreto, por el que se adiciona la fracción II Bis al 
artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema principal de la Minuta. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Ovidio Salvador Peralta Suárez. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
Morena. 

5.- Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores.  
20 de mayo de 2020. 

6.- Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

24 de marzo de 2022. 

7.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

31 de marzo de 2022. 

8.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

31 de marzo de 2022. 

9.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
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II.- SINOPSIS 

Incorporar y definir el concepto de Acuífero transfronterizo. 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo sexto 

y 27, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 IV.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

 
I. … y II. … 

 
 

No tiene correlativo. 

 
 

 
III. … a LXVI. … 

 
… 

ROYECTO DE DECRETO CS-LXV-I-2P-020 
POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS 

AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES. 

 
Artículo Único. Se adiciona una fracción II Bis al 

artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar 
coma sigue: 

 
Artículo 3. ... 

 
I. y II. ... 

 
II Bis. “Acuífero transfronterizo”: Cualquier 

acuífero que marque, cruce o esté ubicado en los 

límites entre dos o más fronteras políticas 
internacionales. 

 
III. a LXVI. ... 

 
... 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


